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D E L A 

PROVINCIA DE L E O N . 
Se Httbliea « t e ucriódico otiriaí los iant*. Mareóle» y Vimi«¿. Se suscrilie « r l i R«l«rdnti df U Canitni^» Vu-ja mlmnro • »1 \*m'\o Uc 1W w. por KII a ñ o . íft por seis mms» 

v 3ti t i trtmftiirB. Owli ejem(iiir dos r « i l « . F-s de twn\:\ <lfíl cildnr P! pa^o riel limbre y disiriliiirioit i i lumiwlio. l.o* auunabs i w céntimo* « t í a Unen |wm 
•.„ • . * lo» susi-j-uorcii y á real los qav no lo scun. 

A R T I C U L O B E O F I C I O , 

¿ é l G o b i e r n o d é l a P r o v i n c i a . 

uw:itítuNi:s ciiMrwnxniAS. 

MINISTIiUlO m L \ GDBKUNAGIüN. 

.Siíí'StTrr/fti:»!.—Xcgoviado •2.* 

iVrt Urínu (q. D.-g.) re Iin.clignn-' 
tío •cxpt'dii' el i iwil (iecrclo siguiutile: 

• «.iyn el uxp.tíüioiilL' y ¡jutos ríe itotn-
IKilcúcia, suscilatJa i nlru ;ej (¡oburumior 
IÍU tu"[H'uvikcí» /ílü Aimeria; y el Jiiez 

ciuiiiís rosulta:' *' 
(liíe exisiii-inloeii el jmcblodc V¡¡i-

tor JÜI tcrrynn' duiu¡<; (IqmMtubuil 
iitiiiumiicias vtin grave pürjuidu dé lu 
sdiid ^ ú j í í i ' u . eí Ayiiiilajh/erilo acordó 
liitcur' sdirt" í't' su ilucñd/ijíie .«ino edi-
Ikübu úit él, lircüdcria, |)rá\¡¡i ¡ndeium-
zacio'n y demus requisilo.s;lygides. ti otru 
»í.*duíí ÍJHC iü Ijíilíi» snliñitad»; y á coa-. 
wi.-uoiicia di; ésU: .¡icuerdo, U. Juan'do 
í^tditta César,.M|in; es til dueño del l i ! -
rumo de ((im se traía, c6;iieii/.á ó le-
^autúr "linas l¡i{f¡as en el mismo: 

(Jue l ) . Juna üulices Múrlinez acíi-
d¡i»Hl Jii:'/, de' primera ií}:stuiic¡a, e'uta-
lilando interdiflo de nue^a'íibra, y eotí$i-
fiuirf auto i\ su lavor, en i i r lud del que 
.ve {mruiizó ¡a de D. Juáu ' de Misdína 

Que el_ (íi-beruadur dcMa provincia, 
a instaniria del Aynnlíiiuieutu de V¡a-
tor. requirió deinhibieion hl .luezTiín-
dándose en que se truia'bu.dc una dis-
IHIMCÍDII adiniuisfrativa, tomada al lenor 
de ló que previene lu ley déorgauizadou y 
atrihuciunes de los Ayuntaniiriilos en *us 
ai tientes 74 y Hi; este tuúeionariü sé de
claró. euiiipeieMc, teniendo en cuenla-
que la obra de Medina'obstruía l¡¡ en
trada á u II u casa de I ) . Juan <; el ices 
Martiuoz, ) poí* lo tanto- se Iralaba de 
una euestiun dé servidumbre ó de propie-
ilud sobre la que & lo Administración 
no compele resolver; y ademas, que la 
admisión del interdicto .propuesto' no 
era Vionírar/a é le que previene (a Real 
órden de 8 de Mayo de l í í39, pues- esta 
lolo menciona los interdictos de manu
tención ó'restitución: 

Que habiendo soguidtf este negocio 
la irétaiitariow. que prelijiiu las. disñosi-
ciodeí vijfente.'í, insisliendu el (¡olierna-
dnr'ew e.stiinartfi competente, vino ¡f re-
»ultir el preschte conniclo:"' 

Visto el párrafo quinto del art Tí 'de 
ia ley de organización y atriliucioties de

les Ayinitiinirnio's. que jimie al cuidado 
de los .Alnjldcs lodo lo relalivo á ja po-
üí'ía ¡iríiniifi "y rural, cimtuhuti « úis le-
ye.w roglaitif'iiwis y disposiciones de la 
Autoridad- superior y ordenanzas nuiiti-
cipáles: . * " 

Visto el párrafo cuarto del art. 8 t 
de la niisina ley. según el que es propio 
de lu's Avuntaiuientos delibtwir. .sobre .la. 
iiinuaeion y uliuüucinn de las calles, pa-
sadiziis y plazas: 

Vistii ¡.t Kcal órden di; íí de Mayo df 
18:1!). que previene que uosendmiiau iu-
terdielos posesorios de numuteurioH ó 
resliUu-ion contiM las pro\ ¡dem ias «lúe 
los Ayuuiaininitos.tomen en los HI-JÍU-
cios: cuyo conocimiouto les corresi)ondt! 
segqu las Ii'j i's: t 

(Considerando: I . " Que el aciH'rdo 
del Ayuntainieuio de Vialnr está den Ir u 
dei-circulo.de .sus.atribucioues. «I tettor 
de jos que los citados .artículos pre-
vlenci;, y por lo tanto, toda queja ó 
reclamación a que pudiera dar Iggar 
por si iniiíinp ó por lu manera de eje
cutarse, se debió dirigir á la Aulori 
dad de que emanara ó á su iumcdialo 
supVritjr gerárquico: 

'¿¿ solo en el easo que no se 
•pusiera rentedii^^uticniafito al dañu.que 
I) . Juan tleüres deplora, alíerando ó iuo-

.diticando la ¡Uineaeiou que hoy haya au
torizado -el AyuLamienLo, y coulhuiase 
1). Juan de Medina César tnliriemlougra-

:vio inaiiiIVsló al dei'cclip;que pretende 
-.su ronvecinn, proeederia el recurso pol
uta vía judicial ¡tara ventilar una cuestión 
pribadá de particular á particular, y áun 
oníduces lialmu de ser estopor medio 
del juii:io.plon¡tnti correspondiente, y no 
con . iiUcrdiclns que impidieran el cum-

:plii:iteiilo de una disposición adminis
trativa: 

¡i.* Oue el espirílu úc la Heal órden 
de $ de Mayo de l&í'.l, lamlueit citada, 
e» qiie las dispofícionos de lu Admiuis-
lración, legalmente lomadas, no puedan 
sufrir entorpecimiento por medio de j u i 
cios sumarísimos. que ningún derecho 
deelarun ni eslabbfcen, y por lo tanto 
lian de comprenderse - en la M'ismn lleal 
órden .todos los ¡nlerdidos que. siendo 
de igual naturaleza que lo* que ella inen-
ciuiiu, pueden;.producir idénticos resul' 
todos: ' 

Que en este supuesto son impro 
cedentes la interposición y la admisión 
del interdicto propuesto por D. Juan Ge-
liecs Martínez; 

Ojdo el C, mi se j o Rea!, veníjo en deci-
d ir es la oompeLencia á j i i tur de la> Ad-
UlioisllMi Í UI. . 

.•liado cu Palacio á ! i de M -yo de iSWI 
Kitú unlirirado íle la Ucal uiauo.=-KI Mi 
nisti'o de la Góberuaciou, Ginilido Ñ o 
ceda!.- •' 

:'*i>i¡ iieal órden lo traslado á V. S. con 

dexohicion del rxprdu'tile y nulos a que 
esl¡i o cteiif u se n lien',, para su in* 
lélífíciicia y lU'Dum vl'rrio*. Uios ^ijari¡e 
» \ •. > , n tn l.KS itfii s. Mttdrid 7*de Mujo 
de 18;>7.=^>occdaiSr. (ioberuador de 
In provincia de Almena. 

fdm'ta del ít i/c Mtnjo whti. IJiSti . / 

Ucioa t O . I ) . G.)se lia dignado 
expedir cJ Hr¡*i decrt'Io .Mgi i i rn le . 

•Jin el expediente y autos de compe
tencia suscitada cutre el ( íohmiadnr de 
la provincia de León y el Juez de primera 
instancia de la capital, de los cualch resul
ta : • ' 

Que los dos pedánens y ronsiderable 
númeio de vecinos de Cuadro>inierpúsie-. 
mn en lí'i de .Seti.eiubre del año próximo 
pasado, ¡míe el releritio Juez, lies ¡UUT-
dictos; uno contra I ) . Jawcr (•utierez y 
l>oii:: .((•.aquimi García; otrocunlia i j i . n a ; 
no García, y otro contra \ Ícenle (Jarcia, 
pidiendo amparo en la pose. iüa de ciertas 
seniduim.r s du pa*) para persona- , i-ai>a-
Herías y carros por heredades de ta per-
lenem ia de estos úlli.nos, á coi^ecuencia , 
de vrrt-c jrivado c. coiuun de veciuts de 
aquellas .servidunwroá. por liaber .sido-
cerradas por sus dueños las indicadas he
redades en Marzo del mismo a ñ o : 

<Jtie adinilídos por el Juez los ínter-
diclos, y enterado el Guliertuiddi" de U 
priiviocía', mediaron contestaciones cutre 
ambas Autoridades s bre este negocio, 
siendo eulretanlo reintegrado judicial-
muiiU en la posesión el concejo y vecinos 
dcOmdrós . encujo otado {«ribióel Juez 
toruiatrcquerimieulo de ¡nbibicioii del Üo-
benindor de queresullóel presente cotdíie-
tosostenido por partedelaAuloridaii judi
cial, en el coucepío deque, iidei¡ia>.de 
serel asiiulo propio de la jurisdicion or
dinaria, no habia ya liii;aj' a la compe-
leuriá cu el estado en que se ciieontraha 
cou arr.glo al párrafo tercero, art. K.'de 
Mi Iieal útícruUt de i de'Junio de 18 i " . 

Vista .la disposición o.1 de Mi Iteal 
órden de 17 de Mayo de 1838, según la 
cual deben los Alcaldes y Ayuntamien
tos impedir el cerramiento, ocu ación ú 
otro embarizódelas servidumbres públi
cas declinadas al uso de hombres y ga.ni
dos, que en ningún caso pueden ser obs
truidas: 

Vistos el párrafo primero, ar í . 8.", y 
el art. 9.a de la ley de 2 de Abril de 1845, 
que de terminan que los Gonscjos provin
ciales ni#iu y tallen las cm'slionps cuii-
tenciosas n.'lalnas at uso y disli ibuciou de 
los l)h ne> ó npruuM'hatimmlu.s pro\incia-
Ics y municipales, y a ludo lo nmlenriu-
so de los dilereulcs ranios de la Adminis
tración civil, para lo cual no oMablézcun 
tas leyes Juzgados < ¡¡perfuies. 

i Visto el párrafo lein-ro, art.-3.* de 

MÍ Real decreto de i de Junio de VM~, 
que prohibe á los Jefes políticos í,!'0)' Go 
berniidorcs) suscitar con!¡roda de,:t:{>m-
péleucia en los pleitos louecidos por ícu-
tcncip pasuda en r.tiloridad .de cosa j i u -
gada: • ' • 

• Considerando t." Que sejiun la ley y 
Iteal órden rftndas, p iTa í i t ece a lirAutorí-
dad adiqinistraL¡\a munte^cr el estado de 
cosas existente en materia de se;.v¡dimibn.s 
pútilicas. y por lo tanto el primer•pedá-: 
neo de Guadroá jJeí'ió por si imstm) ó rc-
currieudo al Alcalde del Aytmíamicnli). 
lomar la proudciM-ia opoilima pa:a poner 
expeditas las si rvidumbtes desque M; tnt-
ta. sin acudir al Juz^adu ordinario; como 
lo ha hecho, porque en estas mal crias m> 
pueden prorogmve las•fiiribueimies y U 
jurisdicion que coi-responde á !a Aiími-
nístracion en-la linea'.^uberirtliva v (.'tt la 
coNlenciosíi.. , * . . . . . 

Ú." Que no nbs!,i el esUidn e í i í q i t e se 
encnnlniha el negocio cu el Juzgaiío de 
|irimei;a instancia al susdtarsivrir Wivmn 
la presente conlienda, pira que esta MM 
prt'ii-etlenle, toiia \fíi que. rumo cói re* 
pclicitm se l a d-clui en C-.IMW niúiU tí,cs. e l 
juú'.io sumarisitno de posesión no puole 
producir la ejeenli ria de que. haU.to d 
parnifo y arlícuid üitiatun-tm e riíado*- tUt 
Ali Iteal decreto de / i de Ji.n.o de l i i i ' r , 

Oidó el Gonsejo Iieal. \f;ii¡ío cu decir * 
esta compctcLcia á favor de ¡a Adutinis-
Ivacíon. . 

Dado en l'aíacio á '2':) de Abitl ' de 
18in.=lí;l.i ruortcado de la Iteal mauu. 
= K I .Ministro de lat.ol ciuacou. tlándi-
do Nocedal." 

De Kenl órden lo trasíado ¡i V. S.; ?v.n 
devolución del expedieme y an o- á t ue" 
esla competencia se relien:, para MI in e-
ligencia y domas electos. -Dios liUM-de a 
V. S. inuclios afios. Madrid, ¡ti) <íe Abril 
ile I.Síi7.-~.Noced::l.—Sr. Gobernado:-, e 
la provincia; de Li.op, ,.. 

ff'nwHa d d 7 de .)/:Í¡¿O Jt/im, l .üHá. / 

Ctnititiüau. las tondiatniPs de U am-
Iffila de ivutUiccim vlv effaiqii etifnticttdos 
mviivx mlt ithstrícs en el mtm. anUr'wr. 

DtUKIlKS DK I.A l IACItmi PAILA CON CL 
COM'HATISTA. 

20 A los tres días, de ejecutar el 
coiiU'alsa la cabal y buena entrega do 
las efectos si; le satisfará, por la!<depenT 
dencias respectivas donde la \eriliquc, 
el impnti! de la conducción conlornití 
á las dispusicionea vigentes en cuanto ú 
la das > de moneda. Al efecto los Admi-
u i t a l T e s principales de Hacienda pú-
i.íi a re I Hiiíifán. prtíyjamente los crddi-

' lu* ue- ..ríos para que por falta de cu a-

file:///eriliquc


sigtuicion no deje «mica de haccmi ol 
imgo: pero si osle ano ocurricrt' por 
«iinision ilcl referido rer|ii¡silo, los Ad-
minislradorcs suplirán I» l'nlt», haciendo 
el pago de su cuenU Iiasla que SCHII 
reeinbolsndos de su iniporleporcl Tesoro. 

a7 Si por l'iilla de ingresos en la pr6-
>iiieia donde.hubiere de hueemel pago, 
wlc no pudiere iTecliMirse, á pesar de 
estar consignado, e l . contratisla tendrá-
derecho á: que se le nboHe al rcspcclo '; 
de (i por 10l( de interés al ailo- e n e l í 
primer mes. S i ' m e l «¡gaieiile nics no 
su pagare taaipoco el capital 0 interís. 
.se liará el abono al respecto del mismo 
premio de ü por 100 por el capital, pero 
al tercer mes ra no podrá ilc.uorarse. 
más el pago; y si la Hacienda no lo ve-
riüca. el coulratista coulinuará cubrandii 
el interés del capital, y tendrá derecho 
a pedir se les rescinda el contrato con 
cf Gobierno. 

¡M. TaraUion tendrá derecho cl;Con-
tralista á pedir que se le residnda el con
trato en el cuso de Negar el precio medio, 
de I» cebada en todo el reino á Su rs. 
vn. Ksto se acreditará por medio de ccr-
tifUacioncs, que los Administradores 
principales de Hacienda pública rcmil i -
rán a la Dirección general de Heñías es
tancadas, eti las que se expresará él pre-
c io que tenga en el mercado iln la capi
tal el referido arlfrulo en lo fecha en que 
aquellas se redacten. 

•-4). La Hacienda declarará de aliono 
al contratista los efectos que se pierdan 
por robo á mano armada ó por incendio. 
Mcmpie que estos accidentes se hallen 
debidamente juslilicndns. 
• 30. También admitirá como partida 

de abono los efectos perdidos en naufra
gio ó por averia gruesa, justilicados que 
sean estos dos cosos por los medios que 
establece el Código de Comercio. 

m v . t . 

31 El que resulte conlrnsisla alian-
jará el cumplimiento del servicio que 
nmlratu con üilD.DOO rs. en metálico 6 
sus eguivaleiitcs á los tipos csiab'lecidos 
en la clase de valores admisibles para 
este objeto,* y ademas sus bienes y rentas 
habidos y por haber. 

Esta cantidad'quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la l ¡ . 
nalúacion del contrato. Se devolverá en 
esté caso ó en los de recision, sino re-
snliarc respnnsobiiidnd, á virtud de co
municación que la Dirección de Estan
cadas pasará á la de la Caja de Depij. 
sitos. 

W a U S M M U Sl'IUSTA. 

. Primera. La subasta se vcritlcnrá el 
día 11) de Junio del comente afio en la 
Dirección general de lientas Estancadas. 
Presidirá al acto el Director general, aso
ldado al segando Jefe de la misma, y de 
uno de los co-Asesores de la Asesoría 
general del Miiiistei ii), con la asistencia 
del Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.. 

Segunda. La coulrata se hará á r i r -
tnd de licitación pública y solemne, flján. 
dose. para conocimiento de todos, los 
anuncios oportunos en la Guecta y lloie-
íimes, ofidaln de las provincias. 

Tercera. En dichodia II) de Junio pró; 
j imo , desde la una á una y inedia de la tar
de, se recibirán por el Director general, 
en presencia do las personas que compo
nen lo Junta, los pliegos cerrados, que 
presenten los licitadorcs, en CUTO sobro 
se expresará en nombre de la "persona 
por quien se halle suscrita ía proposición. 
Estos pliegos se núincrarén p o r el érden 
en que se presenten. Para que el pliego 
pueda ser admitido, ha do presentar pré-
viamentc roda licitador certificación de 
la Caja de Depósitos, expresiva de haber 
«otregado en la misma la cantidad de 

2:i!).0IW rs. en metálico, o sus equiva
lente* á los lipos establecidos en la clase 
de valores admisibles paro este objeto.. 

También acreditará con los documen
tos correspondientes qne cqn.tlus aiios do 
auticipoejon á lo fecha de ¡«{'subasta pii-
ga por tó menos de contribución territo 
rial 1,501) rs. en Madrid li.í.Uüü"™ etiol-
fluier otro puiito del Reino', .<¡ por subsi
d io industrial, 2.WJ0 rs. ' en Madrid ó 
1.500 en losjdeniiis puntos::.Si el que 

!as¡sl¡cr.e.como lldtadnr ntí'rcmitiifre ias 
expresadas *c¡fcuslauciaí%r¡síiénlará: de
claración en debida l'oíina't''siiÍcrit'íi'-pór 
quien las reúna, que se obligue á garan
tizar con sus bienes la proposición que 
aquel hiciere. ' ' 

Sin estas circunstancias no será admi
tida ninguna pñiposiciou. ' í , .J ' 

[ a l a quesea la uuá y media sé anun
ciará que qiíeda ceirodo el acto'' tícTjt 
admisión de pliegos y douiiiiicnlos.' 

Cuarta. Seguidamente se procederá 
á la apertura de los pliegos por el érden 
de su oumenwioo. Estos se léi'rán 'eii.áV-
ta voz, tomando ñola de su conliiuido 
el actuario de la subasta, y se verá cüa) 
es la próposicion más bcneliciosa que 
aquellos contengan. Si cnlre las propo
siciones m á s benclicinsas hubiese dos ó 

— 2 — , .. . . . . ...... 

mus iguales, se admitirán pujas á la llana 
.á loS linuantes de las mismas por el espa-
.cio de un cuarto de hora, cu que termi
nará el acto. 

...¡QuintfKI tipo de precio que la Ha
cienda designa es el de cuatro maravedís 
por 'arroba y legua, y el licitador' que 
más lo béncíicie en .su proposición-hecha 
en el pliego, y en el caso expriesado.antc-
rionuente un la p ija¿ se considerará ca--. 
luo rcinatantc.del servicio, i ' 

Sgxto." El expediente originaí sc elef 
viirá ábtiobiérno.iconsúltando su áprobá-
cion. cdii la cual se adjudicará dctiuitna-
luenli! el remate. 

Sétima El interesado á quien se le 
adjudique el servicio ha de completar i'n 
el término de ocho dias la lianza;.y si 
dentro de dicho plazo-no ío;efectúa, per
derá ci;dcpús¡to ; prcsÍBiitudo'ipara tdijiár 
parle en la licitación, y'se sacará el ser
vicio nuevanienle n subasta en los térmi
nos que se disponen en el «rl 5." del lleál 
decreto de 27 de Febrero de 18i>2.,. ,: 

iloiielo de proposición me ha de conlmer 
el pHeyo Je que se hace mención en la. 
tej:i i . 'para la sulmlu. 

Ostavo. D. Si. vecino de...l v 

que reúne cuantas circunstancias exije la 
ley para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gacela 
del (iobierno númere . . . . . (6 en el llole-
tin oficial da la provincia) número y fe
chas «y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir cñ pó-
blicá subasta la adjudicación del servicio, 
referente a las Conducciones de labácos y 
(¡ociiinenlos dé vigilancia en el periodii 
de dos años y medio; se compromete, con 
sujeción éjaj. mismas condiciones y requi
sitos, á ejecutar este servicio ai precio 
de..... mrjüy... . . . cínlimos por cada ar
roba y legua. 

(Kccba y firma del interesado.) 

Nota. La,postura se expresará e» 
maravedís y céntimos de maravedís. ' 

Madrid; 28 de Abril de <837.--=I.o-
renzo Ji. üuintana. 

S. Jf. se ha servido aprobar esto 
pliego de condiciones. 

Madrid, ti de Mayo do 18o7.=I!arza-
nallana. 

LEGUARIO adjimlo al plieijo de condiciones para la contrata de traiisporíes de efectos estancado», excepto sal. 

tmtsax MSDE CAIU l-.\.t DE LAS FÁBRICAS Á US AllMlMSIRACIONES PE n o v e i t u i . 

IMIOVINXIAS. 

Alava. . . . 
Albacete.1 . ; 
Alicante. . . 
AlNieria. 
Avila. . . . 
Badajoz.. . . 
Barcelona. . ' / 
llurgns..' . , 
Caceres.. . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . 
Cornita.. . . 
Cuenca.. . . 
Gerona 
Granada. . . 
Guadalajara. . 
Guipúzcoa.. . 
Hticlva.. . . 
Huesca.. . . 
Jaén. . . . 
León. . . . 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Logo. . . . : 
Madrid.. . . 
Malaga.. . . 
Murcia. . -. . 
Navarra. 
Orense.. . . 
Oviedo.. . . 
Palencia. . . 
Pontevedra/' . 
Salamanca.. . 
Santander.;. . 
Segovia.. ' . . 
Sevilla. . '. . 
¡sotia. . . . 
Tarragona.. . 
Teruel. . . . 
Teledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . . 
Vizcaya. 
Zamora.. . . 
Zaragoza. . . 
Hatearos (Palma). 

FABRICAS DE TABACOS. 

I i i7 
7'J 

•95' 
51 
81 
38 

17U 
1H7 
18 
ao 

m 
55 
25 

137 
01 

19.) 
35 

11)5 
171 
18 

1K3 
40 

118 
172 
l i 8 
111 
05 
30 
81 

l l i l 
1.10 
1.0 
111 
148 

SI» 
11)7 

01)' 
1(2 

i;c.i 
158 
112 
78 

112 
105 
106 
08 

152 

02 
i4 
72 

10 i 
19 
t i l 

111 
.12 
49 

121 
«7 
35 
70 

101 
26 

128 
77 . 
10 
«0 

113 
68 
00 
57 
82 
53 
85 

•1(2 
100 

03 
61 
83 
7!» 
43 
95 
39 

' 72 
' 17 

«5 
38 
97 
55 
12 
60 
3.1 
71 
45 
57 

IOS 

115 
2» 

:1|2 
•48 
91 

113 
87 

121 
111 
105 

36-
50 
72 

173 
51 

101 
60 
72 

Í21 
113 

91 
5" 

129 
73 

101 
157 
72 
83 
14 

107 
155 
151 
112 
167 
l i l 
138 

88 
«5 
8!) 
70 
49 
69 
24 

106 
l i l 
117 

7» 
«2 

183 
105 
105 
•73 
110 
04 

202 
163 

74 

150 
81 
«I 

183 
117 
21» 

45 
131 
186 
18 

171 
45 

144 
188. 
17 í 
1-..7 
121 
39 
91 

185 
162 
166 
140 
168 
112 
193 
125 
26 

159 
181 
138 
101 
138 
131 
192 
124 
162 
174 

1(2 

5-1 
115 
n» 
160 
74 

104 
187 

50 
100 
172 
127 
107 
143 

- 14 
102 
138 
144 
89 
66 

150 
93 

131 
30 

121 
70 
31 
82 

174 
13-

68 
43 

4 
47 
57 
56 
35 
66 

141 
72 

137 
110 
94 

132 
50 
54 
46 
99 

101 
111 
173 
205 

81 
127 
181 
:81 
10» 
183 
168 
129 
154 

H 
127 
203 
171 
104 
l ü l 
164 
137 
154 

51 
157 
102 

15 
101 
180 
171 
118 
21 
40 
71 
20 
71 
76 
95-

157 
108 
172 
146 
106 
161 
77 
92 
64 

132 

97 
8.1 
24 
70 
70 

117 
63 
98 

115 
138 

12 
03 • 
87 

m 
34 
80 
87 
55 
82 

138 
68. 
t>9 

117 
51 
86 

145 
60 

110 
36 . 
83 . 

143 
139 
95 

155 
9 9 . .. 

120 
76 

112 
63 
46 
25 
64 

lia 
91 

109 
105 

55 
48 

23 
110 
138 
176 
63 

12a 
119 

. 30 
110 
193 
111 
107 
142 
70 
94 

¿•M 
H i t 
71 
:u 

185 
71 

132 
40 
92 

. a-i 
64 
72 

.172 
136 

41 
" 71* 

36 
3:'> 
.90 
61 

: 0 3 " 
167 

19 
101 
87 

. 85 
.120 

44 
. 1« 

' 6 0 
5» 
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piitamias iadt las Xdministractmrs de 
prntinria a las subalttnm y directn-
nrnl' ri estas desile las Fábricas tan 
sulo i\ las (/:.« de ellas se surten en di-
ehu furmu. 

DISTANCIAS. 

Aiimitiis Desdi.» Ins 
InicitiiuM f.Ütriciii 
df (ir»- direi'ta. 
vincin á im'tile ú 
líUSlilu!-* I;i«.<uh:i]-

r rn r i lKM lie .llwiceic. lernas. urna . . 

Alnintis» 
AlcárJI/.. '. 
Ilonilln. : . 
('iiMiii-Uiatíuz 
l l d l i u . . , . . . 
(Ihiiictiilla 
I'cmis de 6an IVilro 
Km]». 
y r l l t i r r o b t u d u . . . . 
Vcíle. . . . . . . 

. Proeincia de Alicante: 

13 
í » 
12 

8 
11). 

" Ú 
O 
«• 

l : i 

10 Á k a j 
fícnia 13 
ICIcIic ü 
Kldi 8 
OriUucla . . . . . ! ) 
Viltajovota t> 
Villcna. . . . . , 9 

Pimincia de Almería. 

Adra. 
Vera . . . . . . . 
Tijola 
\'cloi-Htlbio . . . . 

• Provincia de Atila. 

Arenas. . 
Arévalo. . 
Ilarca.. . 
Obreros. .' 
llombeltran. 
l'ledrahilu. 

í ' m t n c i o i¡e Badajoz. 

Alburquerque. . . . 
Alnicndrarcju. . • • 
Barcarrota. . . . • 
J e n » de los Caballeros. 
Mir i l l a* . . . . . . 
Moiittjo 
Olivcuza 
San Vicente 
Villnnueva del Fresno. . 
Zana jnnto Alaoje. . . 
l.lcrena 
Azuaga. . . • 
Berlanga . . • . . 
Bienvenida . . . . 
K nenie dcJCantós. . . 
Montemolin . . • 
Monasterio. . * '. . 
Zafra , . . 
Hornachos. . . . -
Ribera . . . . . 
Los Santos. . - . 
Medina de las Torres. 
BargHilk». . . 
Fuente del Maestre . 
Frcgenal . . . . 
Scgvirá de León. . 
Serena 
Cabczai del líuc j . . 
Campanario . . . 
Castaera . . . . 
Don Bonito . . . . 
Herrera del Duque . 
UedcUin . . . . 
Orellann la "Vieja. . 
Puebla de Alcocer. . 
Quintana . . . . 
Símela. . 
Zalamea.. . , . , 

10 
11 
11 
¿0 

U 
10 
l l ¡ 
9 

12 
i-i-

• 7 
I I 

8 
I t 

'J 
C 

21 
ü l 
1U 
K i 
17 
1¡I 
U . 

' u 
12 
12 
1.3 
11 
I I 

t t i 

2 t 
1» 
21 
15 
2S 
I t 
20 
23 
21 
26 
28 

21 

25 

27 

25 

45 

I'r<KÍnc¡a de BarceUnm. 

Berga • 
Igualada 
.Manresa . . . . . 
Mataró 
Vich . . . . . . 
Yillafranen . . . 
Villuiracia 

11 
12 

Provincia de llúrycs. 

Brivicsra 
Belorado . . . . 
Caslrojeri/.. '. ." . . 
Fría» 
I.cnna 
Medina 
Miranda. 
t ' a i n i > l i t ' g o . . . . . 
Y t a i 
Salas. 
Sedaño. . . . . . 

illadieso 
Yillarciiyü 
Aramia. 
Boa . 

Proeincia de Giccrcs 

Alcuéscar . . . 
Arroyo de l ' l 'ueno. . 
Garrovillas . . . . 
Mniitundioz. . . . 

'orrentocha 
Alcántara 
Brozas 
'.ct'laun . . . . 

Yaluiiiia de Akúnlara. 
Yalicnle del Fresno 
ííarza la Mayor, 
l'lasencia. . . . . 
Casas de l'alnincro. 
Casas del Monte. . 
Cnhezucla. . . . 
Coria, 
Cata 
larandilla. . . . . 
Guadalupe. . . . 
Montelierinoso. . . 
Navalinoral. . . . 
Serradilla.. . . . 
Torrejoncillo.. . . 
Trujillo.. . . . , 
Bentnnaca 
Jaraicejo 
.Miajadas . . . . 
Zurita 
Cumbre . . . . 

12 

n 

s 
I I 
10 
t ' i 
7 

18 
15 
'T 

10 
I I 
12 
8 

11 
l o 
17 

Pnxlncia de f u i / i : 

San Fernando. . . 
Cliiilana 
Conil 
Vejer . 
Medina. . . . . 
Alcali 
San Hoque. 
Algeciras 
Tarifa 
Ceuta. . . . . . 
Vuett». 
Hucrto-Bcal. • 
Bola. 
Sanlucar. . . . . 
Cliipiona 
Trabugcoa 
Jerez. • 
Arcos. . . . . . . 
Boriws 
Ohcra. . . . . . . 
Grazaleina. . . . 

11 
7 

10 
13 
20 
13 
1» 

21 
12 
17 

16 
21 
10 
10 
9 

1G 
l i 
12 
15 
8 

8 
10 
8 

12 
20 
21 
18 

«.) 
I I 
12 
13 

9 
15 
18 
27 
21 

Prouincia de Castellón. 

Mordió 17 
Scgorbe. 12 
Viuaruz. 13 

Provincia de Ciudad-
. Real. 

Almagro.- •. , •. : • 4 

11 

.MnwdAvar. • • • 
Alniailen.-. . . . 
Daimiel. . . . . 
Malagdii 
Manzaunres. . . . 
Picdralmciui. . . . 
Sania Cruz. . . . 
Yaidi'in'na.s. . . . 
Alrnzar >lc San Juan. 
iuraiiU-s 
Solana 

Provincia de Ctirdolui. 

Aguilar. . . . . 
Ilaena 
Bujalance 
Cabra. . 
Castro 
Esiiici.. . . : .. 

Kuriite Diejiina . . 
IMnoji^a . . . . 
I . i i i e u a . . . . . 
Montilla . . . . 
Montoio . . 
Calina 
'Pozoblanto. . . . 
Priego.. . . . 
Puente Geni!. . . . 
Itambla 

Prwmcia lie la Con3a. 

Ares. ' . • • • 
líi'tanzns 
Carbalbi. • . . . 
Carral. . . . . 
Ccdeira 
Ferrol 
Mellid 
Puentes 
Pnontedeutfte. . . 
Santa María . . . 
Sobrado 
Santiago 
Ledesiun 
Padrón 
Itianjo. . • • • 
Puebla 
Nova 
Muros 
Cnrenblnn. • . . 
Caiuarifias. . . . 
Bórrala 
Poulo 

10 
o 
1 
9 
5 

1 > 
9 

15 
l o 
11 

8 
10 

12 
7 

10 
17 
17 
12 

8 
11 
11 
17 
11 

ti 

3 ' 
15 

l í 
1 Í 

5 
IB 
12 

9 
s 
i 
8 

11 
1(1 
17 
11 
13 
3 
8 

0 
13 
8 

10 
10 
10 
13 
11 
13 
11 
17 

Provincia de Cuenca. 

Parrilla 
Campillo . . . . 
Cnfietc 
Priego 
Gaseuufia . . . . 
Huele 
Taraneon . . . . 
San Clemente. . „ 
Halnioute . . . . 
1.a Jara . . . . 
Iniesta 

Provincia de Gerona 

Figneras " 
I.a Estala " 
Olot 8 
Puigccrdá . . . . . . 23 

Provincia de Granada 

Albainn 9 
A l b e n d i n . . . . . . 1 
Alniuiiecar . • . • 13 
Baza . 19 
Guadix 9 
Huéscar 
Isnalloz 
Loja 9 
Motril 1^ 
Orgrni .10 
Santa t é -
l í i j a i • « 

Provincia dt Guadala-
jara. 

Hurehc * 
Marelumalo . . 1 

lusollutlo . . . 
riliuega . . . 

Iludía . . r . 
astrana. . . . 

Alcocer. . . . 
IHenddaeni'iim. . 
Sigiii'iwa. . . . 
Molino. . . . 
Atienza. . . . 
liftientes . . . 

12 
12 
13 
25 
.13 
12 

Prorinria de Itaelm. 

Aiannmte. . . . . 10 
Arat't*na. . 

Palma. 
Valvenlo.. 
Mn^iicr. . 
La Puebla. 

15 
S 
S 

'vrincia de !íiie:ca. 

Bal>l>â tro 
I t e n a b a r r e . . . . . 
Campo 
Frii¡z¡i. . . . . . 
Jaca. 
Monzón 
tiiesiuS 

Proeincia de Jm n. 

Andújnr . . . . . 
Alcalá 
Bailen 
Marios 
Manclia -
Linares 
Porcuna 
Bacza 
Cazorla 
Oricra 
liveda 
Villiicarrillo 

Provincia de León. 

Aimnnza 
Asíorgo 
Ixi llañcza 
Itcnavides 
Boñar 
Garaño* 
Mansilla 
Iliaño . 
i.a Pola 
Iliclli) 
llio-Oscuro 
Sahagun 
Yalderas 
Valencia 
Ylliainañan 
Ponlerrada. . . . 
Ainbasnicstss 
Benibibre 
Yillal'ranca. . . . 
Pueute 

Provincia de Lérida. 

Balagucr 
Ccrvcra 
Kstcrri da Aneo.. . 
Seo de Urgcl.. . . 
Soláona 
Trenip 
Viella 

Prouincia de Logroño. 

Alfaro 
Arnudo 
Calahorra.. . . . . 
CejTera. . . . . . 
Ilijro. 
Nájera 
Navarrcte.. . . . . 
Sajito Domingo, . . 
Soto.... . . . . . 
Torrecilla.. . . . 

8 
l i i 
19 
¿u 

I 
l i 
l i 

S 
13 

10 
a 

17 
11 

0 
1!l 

4 
l l l 
3 í 

lii 
10 
'30 

12 
íi 
8 

Proeincia di'Lugo. 

Aday 
Bcccrrcá 
Carregal 

10 
K i 
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Castro del Roy. . . 
ChiinlntUi 
l- 'di isí iyrada. . . • 
('ai 
MninlaDeilv., . . . 
MoiiAirlv 

.Omrog"- . . . • 
llobude. . • • 
K i M i ' o . . . . • 
Sorriu.. . • • • 
Villulxid •' 
VHInha • 
Vivero . . . . . 

Pivemia tle Madrid. 

AlroM. . . . . 
Arunjuc;... . • . 
Argiindj. . . . . 
r,uitnit;o 
('.iiimliun. • • • 
OiliiK'iiur. • • • 
Ksnjriul. . • • • 
Ji 'tnff.. . • • . • 
Niivnlcnriicró.. . . 
Snu Mnrtin. . . . 
Tnrrelngniui.;. • ,• 
Yuldcinoro. ;. . • 

1 
I I 
11 
11 
11 
11 
1!> 
2 ' 

I T 
t> 
i 
7 

1(> 

G 
8 
X> 

11 
8 
7 
S 
.1 

1(1 
I I 
•1 

i'rvt uriii de SlúUvjti. 
Aiilcquciii . . . 
Riitidu. . . • 
Ycl.'Z 
Mmtit'll» 
l íslepiMia 
Cuiii. 
A r r l l i d n l i a 
CmupHIns 
Mclilla. .• .' . . . 
Alhuvcnios. . . . • 
l'i'Ron • 

Prorima de .Munin. 
Curav^cu. . 
VAea. . . •• • 
humilla.'. 
I .nrr«. . • • 
Mnlin.i. . . . 
M u a. . • . • • 
.Tuluita 
'Cnrlnjcna 
Aguilas. . . . • '• 
MaMirrcn. . . . . 
1.a l'ul!i:a. . • • • 

Pruvim-ia de Xiivttmt. 
'l'udela. 
Tafalla 
I ' c n i l l a . . • • • • 
l'n'iMilR'i 
BílMI». • • • • '• 
San^iii'sa. . . • • 
Viana. . . • • • 
V-lmnidu. . • • 
Aoiz. • • • . • •• 

prnpHm «V Omisr. 
Aliará 
liwwin 
CctniKna 
Carljallinu 
Hiudana . . . . . 
'I'rives 
VaUU'omis. . . . . 
Vcriii 
Yiana.' . . • • ,• 

Provinviu ti' Oviedo. 
C u s t r o p o l . . . . 
L i i n r c a . . . • • 
San Eitcbaii. . . 
Art ife. . ' • • • 
Gijon 
Yillaviciosa. ' . 
Uivadesulía.. • • 
Uones 
Cangas de Om's. . 
Inñcslo 
S.ono. . . . . 
Sama. . • • 
Miúrcs 
Tavcrga. . • 
Grado. . . • • 
Solas. . • . • • . 
Tinco. . . • • 
Cangas de Tinco. . 

10 
•13 

(i 
11 
17 

(i 
.11 
13 
12 
: i i 

l ü 
7 • 

12 
12 
2 
8 
8 
•9 

•17 • 
10 

8 

10 
U 

10 
-4 

7 
8 

13 
8 
•1-

: i 
8 
i 

u 
-17 

I I 
18 

24 
10 

8 

l l i 
21 
12 

0 
: 3 ; 

3 
3 
8 

8 
12 
10 

Proriucin de Pulemia. 

Asludillo 3 
Oevii'o. . . 3 
Paredes 4 
-rorqncmada. . . . 3 
Yillada 7 [ 
Yillarramicl. . . . . 8 
Aguilar.. . . . • )¡> 

l ien era. . . t 7 
Guardo.. 17 
Herrero. . . ' . • 12 
Osorun.. . • .8 
Saldaría. . . . • U 

. Provincia de Ponicredra. 

Caldas.. . - . . . : * 
Cuídelas. . . . '. . •} 
Caiiibados . . . . . !'> 
Cangas. . . . . • 4 ' 
Colovail. . . . . . 3 
Eslrada. . . . . . . 7 ' 
l:al¡n . . . . . . . H 
Mar ín . . . . . . '•• • 
Mc'mli'S. . . . . . 7 
Itcdiind-.'la. . . . . 3 
v¡go. . . . . : . • ' 
Yülagama. *> 
Tuy. . , . , « 

' Biiycnn. 
(•.aiii/.a I* 

; Guardia. 14 
Niewís.. . . . . . 8 
.Pairijio. . ' ' . . . . • 0 
PneulOúreas. . . . . 0 

I'romiiciu de Salamanru. 

M\«. . . . . . . « 
lléjar. . . . • • I» 
^ahtnlapiedra. . ' . I.) 
uijuelo. 10 
.edrsma. . .' . . . . .7 

Miranda. . . . . . 14 
'eñnranna. . . . . 7 
'aiaanies U 
¡Vigudino. . . . . 14 

IjUdad lü id r igo . . . . 18 
an I'Yiccs. \ .. . . 23 
uciilu Gúiiialdo. . . 23 
Idea del Obispo.. . • 24 

i l .Jlaillo I»» 

Prottincia de Sanluder. 

:iil)ezon 7 
;¡islr<> Urdióles... . . 10 
'liilniintiasaguas.. • • 3 
dles. . . . . . . . l ü 

JEeinosa.. - : . . . . . 13 
Sanlorui I» 
San Vleento 10 
l'orrclavega..-. . . . ti • 

l l a e a r r i e d o . . . . . . . . ' i 
.arcdo.. . . . • • 0 

Prorincia 'de Srgmiu. 

S. Ildefonso. . . . . . 8 
SepüUedu. . . . 11 
Cuéllar. . . . . . . 12 
Santa Maria de Nieva. . (i 
VilInrasUn.. . . . *> 
Tuiégiino. 0 
Rlarn. . . : .14 

Provincia de Secilla. 

Alcalá de Guadaira • . 2 
Arahul.. . • . • 8 
Cantillono.'. . . . . . ^ 
Cannona • . 0 
Cazolla 14 
Constantina . . . • 14 
Lora del Uio 11 
Lebrija. . . ' . . • • l * 
Marr.licna... -. H 
Sanlúcar la Mayor l . 
Utrera.. . . . • • 8 
Ecija. . . . . • • 18 
Fuentes. . . ; ' . l ' l " 
Osuna.. > : 1* 
E s t e p a , . . . . . . . . 17 

. Morón I " 

IVm'íijcm de Soria.. 

Agreda. . . . . . 9 -v 
Aliuaziin 7 , " 
Dérlunga 9 
Hurgo de Osuia. . . . 12 
Dezo. . . . . . . . 9 
Gúnmra . . . - i . ^ 
Mcdinacrli. , . . . . •. 11 • ;ti 
Son l'edro Manrique. . 8 ' , 
Vlnuusa. . . . . . 0 ... 

l'rofi'iifíu rff Tttnnjoim. 

Tortosa . ;. . . . 13 . 
Ileos. 2 "t . 
Mimtblancli. '. . . . 0 " . . . 

Proriucin de teruel. 

Aicafliz.. . . . 28 \ , 
Alliarraein O ". . 

¡Aliaga. . . . . • l ü ' ; • 
'Colamoclia.. . . . 13 • » ,, 

, Prorincia de Toledo. 

A j n f r i n . . . . . . 3 »' 
' l l l r se l i s . 0 >• . 
Slenasalvus.. . . . 0 >• 
Olios . 2 . » 
Puebla de Monlalban. o » 
Tnrrijos. . -. . . ' 4 ' ' . -» 
Ocaña. . . . 8 ; 10' 
Corral de Alniaguer. . 14 :¿ 
Consuegra. . . . . 10'' . 
Ouinliuiar. .' . . . 14 » 
Teiuklrque 8 _» 
Ycpes. . . . . . . 0 ' • 
Talttvcru. • . . . . 12*" v 
Cebiilla.. .. . . . ,8 " >. ' 
Kscalona. . . .. . 8 ' 
Oropcsa. ' ' . . . 1 8 , » 
Nnvumorcucnde. . 1. " 12 .' » 
Ñavalinoral . . . '. ' 10 
Puente del Arzobispo. . 18 .» 

Provincia de Yulencia. . i 

Alciro. . ',. . . . fi 
Ayhra. . . . . . . 12. 
Chelín. . . . . . . 11 
Chivo. . , • ' . '• • ' •> 
Cullera.. '.'' . . . i> . 
Gandía '.- 9 
Jáfiva. . . . . . 9 
Li r ia . . . . . 4 
iMlirviedro. . . . . 4 
Oiiteniente .. . . . 12 
Keiiuena 12 

Piufíiici'a de Valladolid. 

Mayorgo. . . . . 17 
Medina. . . . 9 
Olmedo 8 
Peñallel. , . . . . 10 
Itioseco. ,. . . '. ~ 
Toidcsillas. . '. . . . 5 
Tíldela. . . . . . 3 
Villalon. . . . . 13 

Pimíiicín de Zamora. 

Alcañices. . . . 10 
Uen'aveute. . . . . 12 
Carhajalcs ü 
Corrales 3 
Fcrmosellc 13 
Fuente Snueo.. .. . 8 
Mombuey. . . . . 10 • 
Puebla de Sanobrla. . 2 ) 
San Ccbrian de Castro..-. ü 
Tavara. . . . . . 8 
Toro. . . . . . . 0 
Villalpando. . . . 10 

Vrovincia de Zaragom, 

Ateca.. . . . . 
Bclcliitc. . 
Uurja. . : . . ' < 
Colaloyud: . 
Carillena , 
Caspe 
Uaroca.' 
Egca. . . . . 

18 
10 
11 
15 

8 
17 
15 
13 

Ahnunia. 
Pina. . 
Sos.'. . . 
Tarazono.. 

9 
' 7 . 
23-
14 

Prorineia dé Baleares. 
Alctidia . . •, . . . 9 ' ~ ' 
Androix. , .. . . . ' 
Inca. . . . 5 ' 
Manacor.- . . . . 8 , " 
Sollcr. . . . . Si 
Mcnoiva. . « 41 . 
Ciuiladela (ilcsde Maltón) 7 •• 
Ibiza. • . . . . . . . 4 9 . 

Madrid-2» de Abril ifc 18S7é(>MM* 
, '"! '"• 
f Gacel* del 8 de Maip wfw."t.S85iy. 

JUNTA DE LA DKUDA. PLUI.HIA. 

Belaeio» mim. 33: ';• 
Los inlerosatlns.quo á rlinlinnorión sé 

espresan aircednres al Estado por déldlflS ' 
procedentes de la.Deuda dé r IierMÍiial,' 
pueden acudir por sí o por nicdio de p'c*r-

|sona autorizada al efecto en la forma que 
Iprevine la Iteal orden de-23. do. Febrero 
de 18ñU, ó la Tesorería do ja Dilección 

^general dé la ¡Deuda de l l ) i 3 en loS' 
{diáü.'nn feriados, ¡i n'eogi't los eruditos dé-
idiclin Deuda que se lian einilido á l i r t iu l 
jdc las linnjiliiciones prnclirailns pur lo 
;Contndiiria de llaciénda pública, de osa 
'provincia: rrijel eonccplo-de que.previa-" 
: iiieutc han de obtener del Deparuimciilo 
de Liiiuidacinn la factiira que ucreditc 

; su penioualidad, para. lo. cual .(lolir.iu de 
manifestar el número de salido de sus res-
peclivos liquidaciones. . : 

,• 1 ;• LEON. '. 
Nrim. da 

Nilidndiilns i . . . • '-''''' - ' " 
liquirlacionfís. • Nombres de los inti»rr?ailo5. 

23. 
23. 
23. 
23, 
23. 
23: 
23 
23 
23 

201 
.288 
.203 
.204 
.205 
;20l> 
.-07 
.208 
.209 

D. Marcelo Alonso.. 
Domingo Dtat. 
Josci Diez. - > 
Melchor González.' 
Mateo Gutiérrez. ' 
Yieenía Guerra'^ 
AiidrcsOrtiz. 
Antonio Quiñones. 
J o s é - Solazar. 

Madrid 1.* de Mayo de 1^57.—.V-.: fl.[ 
Vil bireetivr general prcsidciile, picaría, 
= E I Secretario, Angel V. de l lcrcdin, . 

ANUNCIOS PARTICULAIU-.S. . 

'Ss oniendan los pastos de verano de 
los'pucrtos í e Soriego. Sancciies y Juón.-
eollada j la mitad de los de Gchicera. en 
los Arguellos; propios del Excinoi.Sr. 
Conde de Itcvilla-Gigcdo; los qué gusten 
hacer proposiciones, se dirigirán i lá 
Coiitaduria de S. E. que lo tiene en Ma 
drid calle del Sdcramcnto numero. 1.' «i 
en l.eon ó su apoderado D. Píilricio Qui-
rós collc de la Acebachcria nunicro. 10, 
en donde se Icscntcrard diii precio ¡ con
diciones del contrato qué deberá dar 
principio en 1.*. de Enero de 181)8, en 
qué Analiza el octo. , 

. Se arriendan los pastos del Monte 
Carrcvalderás, propio del Excmo. Se
ñor Marques de Montealcgre, Conde de 
Odale, y su remate esta seKaladn para 
el domingo de pascua 31 del córreme 
Mayo depucs dé misa de 12,. en lo villa 
de Valencia de D. Juan y $il¡o de cos
tumbre, bajo el pliego de condiciones 
que se pondrá de inaniflesta;sin perjui
cio de que antes puedan onterorse de 
1:1 .los que gusten cu la Administración de 
S.. E . , que deseinpcfio D. Vicente Man
co, de Lon(adrid. 

fumst^nm D. Jiw. I M U » l u o » » » -
CALLt U t L l CA>UMI.A YlD. t M X . 0 . 


